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VOTO PARTICULAR CONCURRENTE
RECURSO DE REVISIÓN
04396/INFOEM/IP/RR/2018



VOTO PARTICULAR CONCURRENTE QUE FORMULAN LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR Y LA COMISIONADA PRESIDENTA ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DE TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04396/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, los que suscriben Comisionada EVA ABAID YAPUR y Comisionada Presidenta ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ emitimos VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, respecto de la resolución dictada en el Recurso de Revisión 04396/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto, ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que estimamos necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, información de los Cuerpos de Seguridad Auxiliar y Urbana del Estado de México (CUSAEM), consistente en la siguiente:
1. [bookmark: _Hlk466973]Número de elementos con los que cuenta;
2. Nómina actual[footnoteRef:1] y origen de los recursos; [1:  Al 22 de octubre de 2018, por corresponder a la fecha en que se ingresó la solicitud de acceso a la información.] 

3. Número de clientes a los que presta sus servicios; y,
4. Monto de los ingresos por prestación de servicios, correspondiente al 2017.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió a la particular que la Secretaría de Seguridad con los CUSAEM sólo mantiene una coordinación estrictamente de carácter operativo, en situaciones de urgencia, desastre o cuando fuese necesario en apoyo a la seguridad pública; en razón de que éstos no dependen orgánica, presupuestal, programática ni administrativamente del SUJETO OBLIGADO.
Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO refirió que después de haber realizado una revisión exhaustiva en los expedientes físicos y electrónicos de esa Dependencia, no localizó ningún expediente, reporte, estudio, acta, resolución, oficio, correspondencia, acuerdo, directiva, directriz, circular, contrato, convenio, instructivo, nota, memorando, estadística o bien cualquier otro documento con el cual pudiera dar respuesta a la solicitud de la particular.
Inconforme con dicha respuesta, la ahora RECURRENTE interpuso el medio de defensa materia de estudio, en el cual manifestó que los elementos de los CUSAEM pertenecen a la Secretaría de Seguridad; por lo que, era poco creíble que no se contara con la información solicitada.
Posteriormente, EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado, en el cual reiteró su respuesta y, además, anexó el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2018; así como, la composición orgánica de la Institución.
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora determinó que no era necesario que los CUSAEM formaran parte de la estructura orgánica del SUJETO OBLIGADO para que pudiera ser satisfecha la pretensión de la hoy RECURRENTE, pues estimó que al contar con facultades para realizar actividades en tareas de seguridad pública, era posible que la información exista en sus archivos, máxime que EL SUJETO OBLIGADO debe conocer sobre el control del personal de la Secretaría y de los prestadores de seguridad y verificar el cumplimiento de las disposiciones normativas por parte de éstos.

Por ello, la Ponencia Resolutora estimó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE devenían fundados; por lo que, en consecuencia, lo procedente era revocar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de aquella información relacionada con la solicitud, que constituya un requisito para el registro como empresa de seguridad, en versión pública y que, en caso de no localizarla, hacerlo del conocimiento del RECURRENTE.
Con base en todo lo expuesto, las suscritas estimamos que EL SUJETO OBLIGADO, en la remisión de su Informe Justificado, actualizó lo dispuesto por la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, ya que remitió elementos adicionales encaminados a atender la solicitud de información; situación que consiste en una modificación de la respuesta inicial; por lo que, la Ponencia Resolutora debió ponerla a disposición de LA RECURRENTE para que manifestara lo que a su derecho conviniera.
Dicho lo anterior, consideramos que, con la información remitida por el SUJETO OBLIGADO en el Informe Justificado, se actualizó la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(Énfasis añadido)”
Lo anterior, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue en su Informe Justificado, remitió información con la cual se estima que dejó sin materia el recurso de mérito. 
Así las cosas, no se omite comentar que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no esta facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información prporcionada, pues este Órgano Garante conforme al articulo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de dicho pronunciamiento. 
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Con base en lo anteriormente expuesto, las suscritas reiteramos que con la información adicional remitida por EL SUJETO OBLIGADO, en su Informe Justificado, modificó su respuesta inicial al remitir documentación con la cual otorgó certeza jurídica; por lo que, debió haberse puesto a disposición de LA RECURRENTE, dejando sin materia el medio de impugnación de análisis y actualizando la causal de sobreseimiento estipulada en la fracción III del diverso artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular concurrente emitido en la resolución del Recurso de Revisión 04396/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el trece de febrero de dos mil diecinueve. 
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